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CLAUSULADO CONTRATO ELECTRÓNICO 

Tipo de Contrato CONTRATO DE ASOCIACIÓN PUBLICO POPULAR – APPO 

Contratante Municipio de Contratación - Santander 

Identificación del 

contratante 

890.206.058-1 

Representante 

legal del 

contratante o 

delegado de este 

ORIOL PLATA HERNANDEZ  

C.C. 79.695.411 de Bogotá D.C. 

Contratista JUNTA DE ACCION COMUNAL SAN JOSE OBRERO 

Identificación del 

Contratista 

NIT. 800113064-9 

Representante 

legal del 

contratista 

VICTOR MANUEL SANCHEZ SAAVEDRA 

CC 6.597.668 DE CONTRATACIÓN 

El Contrato se regirá por el siguiente clausulado, donde se fijan las condiciones generales y específicas de 

ejecución contractual, dado que la entidad utiliza SECOP II como plataforma transaccional, y de acuerdo a 

las advertencias hechas en la invitación a presentar oferta, una vez aprobado o aceptado el contrato 

electrónico, las condiciones acá establecidas harán parte integral del contrato electrónico, así: 

1.- Objeto del 

Contrato 

“CONTRATO DE ASOCIACIÓN PUBLICO POPULAR – APPO, CON LA JUNTA DE 

ACCION COMUNAL SAN JOSE OBRERO, PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA RURAL (TRAMO VIAL CENTRO POBLADO SAN 

PABLO CORRESPONDIENTE A LA VEREDA SAN PABLO) EN EL MUNICIPIO DE 

CONTRATACIÓN, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

2.- Valor de 

Contrato 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS 

PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS MTE ($9.998.806,95) m/cte, incluido 

IVA cuando aplica, así como los costos directos, indirectos y tributarios del caso. 

3.- Forma de Pago El municipio pagará el valor del contrato mediante un único pago de conformidad con 

el cumplimiento de las actividades del objeto del presente proceso, previa 

presentación de Informe de actividades, con el recibido de conformidad y a 

satisfacción, por el supervisor o quien haga sus veces. 

El valor total se constituye como remuneración del servicio descrito en el objeto del 

contrato. El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, 

los establecidos por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el 

Contratista no tendrá más derecho que a los valores expresamente contratados y en 

ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones sociales 

Parágrafo 1: Los pagos deberán realizarse a través de transferencia bancaria en la 

cuenta registrada por el contratista. 
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4.- Requisitos 

para el pago 

1. Factura y/o cuenta de cobro según corresponda 
2. Informe de supervisión  
3. Informe de actividades del Contratista 
4. Seguridad Social integral y parafiscales del periodo respectivo. 
5. Pago de estampillas y demás contribuciones cuando hubiere lugar. 

 

La no presentación de estos documentos o hacerlos en forma extemporánea, exonera 

a la Entidad Contratante del pago de intereses moratorios y demás indemnizaciones 

a que haya lugar. Previo el cumplimiento de los demás requisitos de ley. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la entrega 

real y efectiva de los informes y/o productos pactados y del cumplimiento de las 

obligaciones generales y específicas.  

5.- Plazo de 

ejecución del 

Contrato 

Quince (15) días, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

6.- Obligaciones 

generales del 

contratista 

1). Desarrollar con autonomía e independencia el objeto contractual y todos los 

asuntos inherentes del mismo, debiendo reportar en forma escrita al supervisor o 

interventor del contrato, cualquier situación que afecte su autonomía. 2). Dar 

cumplimiento al objeto del contrato incluyendo su Anexo Técnico si lo hay, en las 

condiciones de calidad, oportunidad, de acuerdo a los alcances, obligaciones y 

actividades acá contempladas, obrando con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y 

en trabamientos; 3). Durante la vigencia del Contrato el contratista deberá acreditar 

que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos profesionales), así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y 

autoriza las deducciones, retenciones y pagos, que establezca la Ley. 4). No acceder 

a peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 5). Velar por la adecuada y racional 

utilización de los recursos de la Institución y demás equipos y elementos de la 

Administración Municipal, que sean destinados para el cumplimiento de sus 

actividades contractuales, garantizando la custodia y preservación de los bienes del 

contratante que se encuentren bajo su uso, por lo cual el contratista se compromete 

a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, 

implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para 

la ejecución de este contrato, por lo que este responderá con ellos, autorizando que 

el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en 

caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y 

diligencia inmerso en el contrato.6). Reportar oportunamente las anomalías en el 

desarrollo del objeto contractual y proponer alternativas de solución. 7). Cumplir las 

obligaciones que le aplican con relación a la seguridad y salud en el trabajo. 8). 

Elaborar un Informe de actividades o de gestión contractual, dentro del mes o periodo 

del mes ejecutado, con corte al último día hábil de cada periodo de cobro o facturación, 

como requisito esencial para radicar y dar trámite a su cuenta de cobro, previa revisión 

y concertación con el supervisor o interventor del contrato. 9). Hacer las correcciones 

o aclaraciones al Informe de actividades o de gestión contractual, que indique el 

supervisor o interventor del contrato, con el fin de dar trámite a la cuenta de cobro 

derivada del presente contrato. 10). Radicar las cuentas de cobro, dentro de los dos 

(2) días hábiles del en la fecha indicada en el contrato, con los siguientes documentos: 

mailto:alcaldia@contratacion-santander.gov.co
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10.1). Comprobante de pago de seguridad social, de conformidad con el Parágrafo 1 

del art. 23 de la Ley 1150 de 2007; 10.2). Informe de actividades o de gestión 

contractual, aprobado por el supervisor o interventor del contrato.  10.3). Certificación 

de cumplimiento por parte del supervisor o interventor del contrato. 10.4). Acta de 

avance o recibo parcial o final, según corresponda. 10.5). Cuenta de cobro o factura. 

11). Cumplir con los requisitos necesarios para la legalización del contrato, contando 

con un término máximo de cinco días hábiles a partir de la suscripción del mismo, 

para aportar la garantía única de cumplimiento, y demás documentos exigidos por la 

entidad contratante cuando se amerite.  

7.- Obligaciones 

específicas del 

contratista 

Las actividades a contratar, se refieren a los trabajos de mantenimiento y 

mejoramiento del tramo vial Centro Poblado San Pablo (Contratación) – Limites 

Municipio El Guacamayo. De esta manera se pretende intervenir en el mantenimiento 

de vía con apoyo de la junta de acción comunal, los siguientes tramos de vía en la 

vereda San Pablo con el corregimiento rural conocido como San Pablo: 

CORREDOR 
Long 
(Km) 

Punto Inicio Punto Final 

Centro Poblado San 
Pablo (Contratación) 
– El Guacamayo 

4.42 

Vía Centro Poblado San 
Pablo (Contratación)

 

Limites Municipio El 
Guacamayo

 

 
Imagen (Google Earth) 

• El corredor vial Centro Poblado San Pablo (Contratación) – Limites Municipio 
El Guacamayo en lo perteneciente al municipio de Contratación, tiene 
aproximadamente una longitud de 4.42 km los cuales, en un ancho promedio 
de 5 metros, nos dan como resultado un área aproximada de intervención de 
22.100 metros cuadrados, de los cuales por disponibilidad presupuestal se 
intervendrán 7.435 m2. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

 

CANTIDAD 

mailto:alcaldia@contratacion-santander.gov.co
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1.1 

Mantenimiento superficial de vía, 

perfilado, cuneteo, encoles y 

descoles, retiro de derrumbes 

menores. 

M2 7435.00 

 

8.- Obligaciones 

del Municipio 

1). Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el 

recibo de cumplimiento a satisfacción. 2). Pagar el valor del contrato de acuerdo con 

los términos establecidos. 3). Prestar su colaboración para el cumplimiento de las 

obligaciones del Contratista. 4). Las consagradas en la Constitución y ordenamiento 

jurídico, especialmente los del art. 4 de la Ley 80 de 1993 

9.- Notificaciones El contratista autoriza, ser notificado a través de correo electrónico establecido en su 

oferta o el señalado para notificaciones judiciales en el certificado mercantil o de 

existencia y representación, expedido por autoridad competente, cuando 

corresponda; y a informar cualquier cambio 

Por parte de la Entidad contratante: en la Carrera 4 # 6 – 51 del Municipio de 

Contratación - Santander o al correo Electrónico: planeacion@contratacion-

santander.gov.co  

10.- Garantías De conformidad con lo establecido en el Art. 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, 

la Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de 

mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies; por lo anterior de acuerdo 

al objeto de contratación, el valor del contrato y el término de ejecución y la forma de 

pago, la entidad considera que no es necesario la exigencia de garantías. 

Artículo 2.2.1.2.1.4.5 Decreto 1082 de 2015. No obligatoriedad de garantías. En la 

contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que 

comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es 

obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 

documentos previos. 

11.- Clausulas 

Excepcionales 

En este contrato quedan pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los 

artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulen la materia; por 

ende, el contratante puede terminar, interpretar y/o modificar unilateralmente el 

Contrato, así como la aplicación de la cláusula de sometimiento a las leyes nacionales 

y de caducidad en los contratos. 

12.- Causales de 

terminación del 

contrato  

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) Por 

acuerdo de las partes. ii) Por vencimiento del plazo. iii) Por caso fortuito o fuerza 

mayor. 

13.- Multas En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo 

del contratista, éste autoriza expresamente, mediante el presente documento al 

contratante para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias 

sucesivas del tres por ciento (3%) del valor total del contrato, sin que éstas sobrepasen 

del nueve por ciento (9%) del valor total del mismo. El pago y descuento de las multas 

serán efectuados en las actas parciales o finales de recibo o pago, o aplicados al acta 

de liquidación final, según sea el momento en que se ocasionen. En el evento en que 

no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes 

siguiente a su tasación por parte del contratista, se incluirán en la liquidación 

mailto:alcaldia@contratacion-santander.gov.co
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efectuada, la cual prestará mérito ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a 

la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se 

informará a la Cámara de Comercio de conformidad con el numeral 6.2 del Art. 6 de 

la Ley 1150 de 2007 y el procedimiento establecido en el Art. 17 de la Ley 1150 de 

2007 y Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

14.- Cláusula 

Penal 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones del presente Contrato, el contratista debe pagar al contratante, a título 

de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%), del valor total del 

contrato, a título de estimación parcial de perjuicios, no obstante, la presente cláusula 

no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado 

valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el contratante adeude al 

Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las 

reglas del Código Civil y al procedimiento establecido en el Art. 17 de la Ley 1150 de 

2007 y Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

15.- 

Responsabilidad 

El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto contractual establecido 

en el presente Contrato. El contratista será responsable por los daños que ocasionen 

(sus empleados, los empleados de sus subcontratistas, su personal a cargo, 

cualquiera que sea su forma de vinculación o contratación), al contratante en la 

ejecución del objeto del presente Contrato. 

16.- Declaraciones 

del contratista 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1). Conoce y acepta los Documentos 

del Proceso; 2). Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 

documentos del proceso contractual y recibió del contratante, respuesta oportuna a 

cada una de las solicitudes; 3). Se encuentra debidamente facultado para suscribir el 

presente contrato; 4). El Contratista al momento de la celebración del presente 

contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad; 5). Está 

a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 6). 

El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente 

contrato; 7). El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio 

no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación 

ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta 

que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a 

ninguna de las actividades antes descritas; 8). El Contratista se compromete a no 

contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no 

permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación 

a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 

Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los 

derechos de los niños. 

17.- 

Confidencialidad 

En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener 

la confidencialidad de esta información, de acuerdo a la normatividad que califique la 

información sujeta a manejo de las partes como reservada o a la comunicación que 

emita por escrito la parte interesada a la otra parte, sobre el carácter de confidencial. 

Por lo anterior, el Contratista responderá por cualquier daño que se ocasione al 

contratante por incumplir lo aquí señalado. Parágrafo 1: el contratista se abstendrá 
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de dar declaraciones o comentarios, relacionado con la información de la entidad 

contratante, que conozca en virtud de la ejecución del presente contrato 

18.- 

Independencia del 

Contratista 

El Contratista desarrollara y ejecutara este contrato en forma independiente del 

contratante, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o 

mandatario, por lo cual no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones 

o compromisos en nombre del contratante, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 

que generen obligaciones a su cargo. 

19.- Cesión El Contratista no puede ceder parcial, ni totalmente sus obligaciones o derechos 

derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del contratante. 

Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el contratante está 

facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista 

se obliga a informar oportunamente al contratante, de la misma y solicitar su 

consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, el 

contratante exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la 

fijada en el presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan 

esta garantía adicional, el contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad 

correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 

20.- 

Subcontratación 

EL contratista sólo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de la 

totalidad del objeto del presente contrato, con la autorización previa y escrita del 

contratante. En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia que se 

entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato, y bajo la 

exclusiva responsabilidad del contratista. El contratante podrá ordenar la terminación 

del contrato en cualquier tiempo, sin que el contratista tenga derecho a reclamar 

indemnización de perjuicio, por el incumplimiento de lo señalado en esta cláusula y 

que afecte la ejecución del objeto contractual o que ponga en riesgo jurídico al 

contratante. 

21.- Indemnidad El Contratista se obliga a indemnizar al contratante, con ocasión de la violación o el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista 

se obliga a mantener indemne al contratante de cualquier daño o perjuicio originado 

en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 

monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al contratante 

por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 

incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 

personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato. 

22.- Propiedad 

Intelectual 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, 

descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen al 

contratante de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. 

Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos, bienes y servicios prestados al 

contratante por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de 

propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 

contractuales. 
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23.- Documentos 

integrales del 

contrato 

Hacen parte integrante de este contrato, que definen igualmente las actividades, 

alcance y obligaciones del contrato, y son los siguientes documentos: 1). Los estudios 

previos y sus respectivos anexos. 2). La invitación publica o pliego de condiciones, 

según corresponda del proceso de selección, sus anexos, adendas o cualquier otro 

documento del proceso contractual de selección del contratista (si aplica). 3). La oferta 

presentada por el Contratista. 4). Las actas, acuerdos, informes y documentos 

precontractuales, incluido el Clausulado del contrato electrónico. 5). Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal.  6). Anexos técnicos suscritos por las partes. 7). Registro 

Presupuestal.  8). Manual de contratación. 9). Manual de supervisión e interventoría. 

24.- Supervisión La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Contratista a favor del Contratante, estará a cargo de la persona designada por el 

Alcalde Municipal o su delegado en caso de haber realizado delegación para 

contratar. 

25.- Solución de 

Controversias 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y el contratante con 

ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga, terminación del Contrato, así 

como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas 

a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a 

cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 

por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan 

ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán mediante: Tribunal de 

Arbitramento: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe 

someterse a un Tribunal de Arbitramento constituido para el efecto por la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 

presentación de la petición por cualquiera de las partes y cuyos costos serán 

asumidos por partes iguales, entre las partes. El Tribunal estará integrado por un (1) 

árbitro especialista en contratación estatal, el cual fallará el laudo que resulte del 

mismo en derecho. 

26.- 

Perfeccionamient

o y ejecución 

El contrato de conformidad con el inciso 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, se 

perfeccionan con el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a 

escrito, es decir con la firma de las partes; y para  su ejecución requiere la aprobación 

de la garantía contractual exigida y el registro presupuestal correspondiente, salvo 

que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de 

conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto, de conformidad con 

el art. 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

mailto:alcaldia@contratacion-santander.gov.co

